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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
relacionado con el otorgamiento de licencias pe-
troleras por parte del gobierno británico de las is-
las Malvinas y otras cuestiones conexas. Chaya.
(1.502-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto

y de Energía y Combustibles han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Chaya
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre el otorgamiento de licencias petroleras a em-
presas australianas y británicas por parte del go-
bierno británico de las islas Malvinas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
la Cancillería informe lo siguiente:

1. Si conoce que el gobierno británico de las is-
las Malvinas está otorgando licencias petroleras a
un consorcio integrado por empresas australianas
y británicas para que se realicen perforaciones en
aguas situadas al sur del archipiélago.

2. En caso afirmativo: si esa medida adoptada vio-
la los acuerdos firmados por la República Argenti-
na y el Reino Unido en el año 1995 en la ciudad de
Nueva York, Estados Unidos de América.

3. De verificarse los puntos anteriores: cuáles fue-
ron las medidas que se adoptaron.

Sala de las comisiones, 12 de agosto de 2004.

Jorge M. A. Argüello. – Jesús A. Blanco.
– Federico T. M. Storani. – Alfredo C.
Fernández. – Alberto A. Coto. –
Ruperto E. Godoy. – Adán N. Fernández
Limia. –  María F. Ríos. – Federico
Pinedo. – Carlos F. Dellepiane. –
Manuel J. Baladrón. – Angel Baltuzzi.
– Mario F. Bejarano. – Rosana A.
Bertone. – Juan C. Bonacorsi. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Carlos A.
Caserio. – Luis F. Cigogna. – Fernando
G.. Chironi. – José C. G. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Eduardo A. Di
Pollina. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Patricia S. Fadel. – Daniel O. Gallo. –
Miguel A. Giubergia. – Rafael A.
González. – Cinthya G. Hernández. –
Julio C. Humada. – María G.
Jaroslavsky. – Oscar S. Lamberto. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Marta O. Maffei. – Alfredo A. Martínez.
– Luis Molinari Romero. – Mario R.
Negri. – Alejandro M. Nieva. – Oscar F.
Rodríguez. – Humberto J. Roggero. –
Diego H. Sartori. – Domingo Vitale. –
Ricardo A. Wilder. – Andrés Zottos.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Energía y Combustibles al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Chaya,
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre el otorgamiento de licencias petroleras a em-
presas australianas y británicas por parte del go-
bierno británico de las islas Malvinas, han creído
conveniente proceder a la modificación del texto ori-
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ginal, sin que por ello se altere o modifique su espí-
ritu, y acuerda en despacharlo favorablemente.

Jorge M. A. Argüello.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
la Cancillería informe lo siguiente:

1. Si conoce que el gobierno kelper de las islas
Malvinas está otorgando licencias petroleras a un
consorcio integrado por empresas australianas y
británicas para que se realicen perforaciones en
aguas situadas al sur del archipiélago.

2. En caso afirmativo: si esa medida adoptada vio-
la los acuerdos firmados por la República Argenti-
na y el Reino Unido en el año 1995 en la ciudad de
Nueva York, Estados Unidos de América.

3. De verificarse los puntos anteriores: cuáles fue-
ron las medidas que se adoptaron.

María L. Chaya.


